
DEPÓSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1988

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLIC/V TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año.................................400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 -
Número corriente.. 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.
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Número 48 Martes 27 de febrero de 1968 (Flanqueo concertado 47/3) Página I

ÂDMÎ^ISTRAGI^PROÏÎIOIÀL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 7/1968
Existen en esta provincia diver

sas personas que, sin ser agentes 
de la Prcçaeidaid Inmobiliaria, inter- 
vienien como' mibdiadores en opera- 
Giones de compra, venta y permu
ta de fincas rústicas y urbanas, 
hiipotecas, traspasos de negocios o 
industrias’ y otras actividaides simi
lares que están atribuidas- exdlusá- 
vamente a quienes se hallan ins
critos en el Coiegio Oficial.

Corno los actividades dlandesti- 
nas en esta profesión entrañan una 
infracción de lo dispuesto en la 
legaiidad vigente, en su doble' as
pecto fiscal! y cerporativo, bastaría 
esta consideración para impedir di
chas actividades; pero concurre, 
también, la circunstancia - de que, 
en la mayor parte de las ocasiones, 
los agentes ciarrdestinos 'carecen de 
la responsabilidad profesionail inhe
rente a la coilegiación y perturban 
las transaociones, con evidente per
juicio' en el normal desenvolvimien
to diel mercado inmobiliario.

En atención a cuanto queda ex
puesto, recuerdo a los alcaldes y 
autoridades de la mia dependientes, 
la necesidad de vigilar estas activi
dades cbanldestinas y poner en cono
cimiento de la autoridad judicial 
las infracciones que pudieran ad
vertir.

Do que se hace publico' en este 
periódico' oficial para general cono
cimiento y efectos indicados.

Valladolid, 21 de febrero de 1968. 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante,

Jbiii PrGdíiuÍ2¡ OS Gunsíd!coiíb8s Escolares

Devolución de fianzas
Contratista: Don Francisco Ca

pellán Gómez.
Importe de las fianzas: 21.647,68 

pesetas.
Clase: En metálico. •
Designación de las obras:
Reparación de dos viviendas en 

San Cebrián de Mazote.
Reparación de dos - escuelas en 

Valdenebro de les Valles.
Repairaición de dos viviendas en 

Urueña. •
Reparación de dos viviendas en 

Sardón de Duero.
Reparación de una viviendá en 

Bercero.
Reparación de dos escuetlas en 

Castroverde de Cenato.
Reparación de una escuela en Ve

lilla.
Reparación de dos escuelas en 

San Cebrián de Mazote.
Entidad depositaría : Caja Gene

ral de Depcsiitos (Sucursal de Valla
dolid.

Contratista: P. R. E. F. A. S. A.
Importe de las fianz?as: 78.764,86 

p-esetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras:
Grupo e'scolar en Medina del 

Campo.
Dos escuelas en Cistérniga.
Una vivienda en Bobadilla del 

Campo.
Una vivienda en Bobadilla del 

Campo.
Una vivienda en Cistérniga.
Entidáid dep'ositaria :■ Caja Gene

ral de Depósitos (Sucursal de Va- 
liadólid).

Contratista: Eimpresa Construc
tora ‘'Rodríguez-Estradé",

Importe de las fianzas: 70.374,68 
pesetas.

Clase: En metálico.
Designación de 'las obras:
Dos escuelas en M-edina de Río

seco.
Dos escuelas en Medina de Río- 

seco.
Dos escuelas en Villálba de los 

Alcores.
Dos escuelas en Villalba de los 

Alcores.
Dos escuelas en Becilla de Valde

raduey.
Dos escuelas en Medina de Río- 

sieco.
Dos escuelas en Medina de Río

seco.
Dos viviendas en Becilla de Val

deraduey.
Dos viviendas en B e c illa de 

Valderaidu-ey.
Entidad depositaría: Caja Gene

ral de Deposites (Sucursal 'de Va
lladolid).

Contratiista : Don Fredesvinto 
Pérez Dobo.

Importe de las fianzas; 11.053,88 
pesetas. , '

Clase : En metáliico.
Designación de las obras:
Dos escuelas en Santa Eufemia 

del Arroyo.
Entidad depositaría: Caja Gene

ral de Depósitos (Sucursatl de Va- 
lladoHid).

Contratista; Don Basiiüo Mediero 
Herrero.

Imperte de las fianzas: 1.663,80 
p ' ese tas.

Clase: En metálico.
Designación de las obras: •
Reparación grupo ©scol^ar de 

Ataquines.
Enbidád depositaria: Caja Gene

ral! de Depósitos (Sucursad de Va- 
i lladoQíid).
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27 de febrero de 1968

Contrat!is(ta : Don Antonio Sala
zar Sobera.

Iimipoirte de las fianzas': 14.998,74 
peseta's.

Clase: En metáilico.
Designaeión de las obras: Dos 

esiouelas en Cigales.
Entidad depositaría: Caja Gene

rad de Depósitos (Sucursal de Va
lladolid).

Con esta fecha ha sido iniciado el 
exipediente de devolución de fianzas 
constituidas por los importes y 
contratistas que se indican, para 
garantizar la ejecución de las obras 
que asimisimo se señalan.

Lo que se hace público con obje
to de facilitar a los Organos que 
sean competentes 0 a las personas 
que estén legitimadas al efecto, la 
incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto' 
en el artículo 2.® deil Decreto 
1..099/19G2 de 24 de mayo, las pro
videncias de iembargo que pudie
ran dictairse, habrán de ser dirigi
das' directamente a la Caja Generad 
de Depósitos' 01 a la Sucursal de la 
misma en que las fianzas se hallan 
constituidas' o depositadas.

Valladolid, 6 de febrero de 1968. 
El gobernador civiLpresidente, Jo
sé ' Pérez Bustamante,

• 910—682

Osiegaeión de Hacienda

ANUNCIOS

Vaeanties en la Deleigacíón de 
Hacienda de esta provincia de. Va
lladolid, dos plazas de' habilitadics 
de Clases Pasivas, de acuerdo^ con 
lo dispuesto' en el artículo' 10 del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, 
y en cumplimiento de lo ordenado 
por el limo. Sr. Director General 
del Tes'oro y Presupuestos, die fecha 
14 del actuad.

Esta Delegación de Hacienda ha 
resuelto anunciar su provisión, por 
concurso, con arreglo a las siguien
tes bases:

1,‘* Podrán tornar parte en el 
mismo, las personas naturales, de 
naciicnal'ízacicn españcda, mayores 
de edad, que tengan en el caso a 
que se refiere el párrafo s'egund'o 
del airtícdlo 1.716 dd Código Civil, 
autorización marital bastacnte'.

2.^ Los habilitados de Clases Pa
sivas, asá comO' lOs aspirantes: con 
título administrativo' especial acre
ditativo de haber sido aprobado' en 
los exámenes C'elebrados' por la Di- 
reccic'n General del Tesoro y Presu
puestos.

3d Los: que, reuniendo dichas 
condiiemnes, deseen tornar parte en 
el concurs-^, b sd-O^rón en ins

tancia dirigida al ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda de Vallado
lid, que presentarán en la Secreta
ría de la Delegación, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la pubheacion de es
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Ministerio' de Hacienda y en el de, 
ia pr'cvincía, acompañanad'O los si-’ 
g nentes docume utos :

a) TituiO' profesional.
b) Certificación de buena con

ducta per la autoridad' local.
'C) 'Certificación negativa de an

tecellentes penales.
d) Ceirtificacién de 'nacimiento, 

legalizada en su cas'O.
•e) 'Certificación de estar inscrito 

ccm.0' habilitado en el Collegio de 
Habülitadcs ccrresponldiente.

f) Declaración jurada de no en- 
cemtrase incurso en ninguna, de las 
causas de incapacidad' establecidarS' 
en el artículo' 14 del Decreto dé 12 
de diciembre de' 1958, sobre Regla- 
mentaioicn de la profesión de hab'ili- 
tados de Clases Pasivas.

g) Cuantas justificainte'S de mé
ritos estime oportuno eil concur
sante. '

Terminaid'o el plazo de admisión 
de instancia, se hará declaración 
expresa sobre los que, por reunir 
los requisitos legales, se adñiitan 
como concursantes. Esta declara
ción será recurrida por cualquiera 
de los excluidos, o por el Colegio de 
Habllltad'os respectivo, en el plazo 
de quince días, ante la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos.

Dictado acuerdo- firmae sobre los 
concursante'S admitidos, esta Dele
gación decidirá la ad'judícacíón de 
las vacantes, con oibservación de lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y artículo 11 del tan repe
tido Decreto de 12 de dlciemb're 
de 1958.

Valladolid, 19 de febrero de 1968. 
Eil delegado' de Hacienda, J. Ca
rrillo.

881

Habiéndos'e extraviado- -el res- 
guard'O del depositio “N-ecesario sin 
Interés”, número 36085/18797, in- 
gresad'o, en esta S-ucursal de la 
Caja de Depósitos, el día 21 de ene
ro de 1'965, por un importe de 
4.398,25 pesetas, p'or don Eemaindo 
Roidríguez - Vila, a disposición de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, para responder de obras pa
ra “el alumbrado éléctrico del em
balse de Requejada”, se anuncia en 
este periódico oficial 'para que la 
persona que lo hubiera encontrado 
se sirva entiregairlo en esta Delega
ción de Hacienda. Transcurridos 
dos meses de' su publicación que
dará dicho resguardo sin valor 
Alpino a todos ÎÛ8 efecto®, confor-

i me détermina el , artículo .36 del 
vigente Reglamento de la Caja Ge
neral de Dep-ósitos.

■ Valladolid,'19 de febrero de 1968. 
El delegado d'e Hacienda, J. Ca
rrillo.

0 882—-683

Delegación de Industria

Vista la petición contenida en su 
j escrito fecha 26-12-67, solicitando se 

autorice a esa Empresa a repercutir 
entre sus abonados las cantidades 
que abona a los respectivos 7\yunta- 
mientos en concepto de «Arbitrio 
municipal por ocupación de la vía 
pública».- '

Resultando que con fecha 5 de 
agosto de 1.966 se emitió por esta 
Delegación resolución en virtud de 
la cual se autorizaba a Electra Popu
lar' Vallisoletana, S. A., a repercutir 
entre sus abonados y en la cuantía 
que se determinaba el importe total 
del arbitrio satisfecho durante el año 
1965 a los Ayuntamientos que en la 
misma se relacionaban.

Considerando que las circunstan
cias que aconsejaron emitir citada re
solución no han sufrido modificación, 
estando en vigor las disposiciones 
oficiales que la regulaban y que se 
consideraron en ella.

Esta Delegación resuelve prorro
gar la aplicación de la resolución ci
tada durante el presente año de 1968, 
modificándose las cantidades reper
cutibles por abonado año en el si
guiente sentido:

Pesetas per
abonado yañe

Valladolid..................13,02
Medina del Campo . . . 10,19
Tordesillas..................10,98
Peñafiel................... 10,77
Tudela de Duero. . . . 2,51
Nava del Rey........ 4,22
Medina de Ríoseco . . . I,li
Cabezón de Pisuerga . . 3,67
Aldeamayor de S. Martín. 5,54
Traspinedo........... 4,00
Esguevillas de Esgueva. . 3,84
Boecillo................. 3,02
Quedando en vigor el contenido 

de los apartados i.°, 2.° y 7.° de ia 
anterior resolución fecha 5-8-66,

MCD 2022-L5
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27 de febrero de 1968 3
■raw

Contra la presente resolución cabe 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de la Energía, en forma y 
plazos reglamentarios.

„; .Valladolid, 14 de febrero de 1968. 
n o El: irigeníerd jefe, José Muñoz Repiso.

390 Jítorido ^^4 
os. ^° í 

- SoníeSípacíén Hiilpospûîioa del Bubpd

Apertura de la cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las aguas del 

Canal del Riaza
La Dirección de esta Confedera

ción ha fijado la apertura de cobranza 
del canon de riego, correspondiente 
a la campaña de 1967, a los usuarios 
de las aguas del Canal del Riaza.

Dicha cobranza dará comienzo el 
día 7 del próximo marzo, en los lo
cales de los xA.yuntamientos y en los 
días que se indican:

Pesquera de Duero, día 7, a las 
diez de la mañana.

Valbuena de Duero, día 7, a las 
diez treinta hasta las doce.

San Bernardo (Valbuena), día 7, de 
doce treinta a una treinta de la tarde.

Curiel de Duero, día 7, a las cuatro 
treinta de la tarde.

Bocos de Duero, día 7, a las cuatro 
treinta de la tarde.-

Castrillo de Duero, día 8, a las diez 
treinta de la mañana.

Peñafiel, día 8, a las diez de la mar 
ñana.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de Ijps interesados de la 
zona regable.

Valladolid, 20 de febrero de 196$.^
El ingeniero director' (ilegible). | 

* F 912 
— 1’ 

Servicio Nacionai cié Concentración Parcet aria 
y Ordenación Burai

Delegaciún de ValladoiiiI

Aviso anunciando los trabajos de in
vestigación de la propiedad de la zona 

de Tamariz de Campos
Acordada por Decreto de 2 de 

junio de 1966 la concentración parce- 
Jans en la zona de Tamariz de Cam

pos, se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a efec
tos de concentración, darán comienzo 
el día 12 de febrero de 1968 y se pro
longarán durante un período de trein
ta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situacio
nes jurídicas que afecten a sus fincas 
0 derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Tamariz 
de Campos; por lo tanto, los propie
tarios de las mismas deberán, en su 
propio interés, además de hacer la 
declaración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de concen
tración para hacer valer sus derechos 
en el momento oportuno.

Valladolid, 10 de febrero de 1968. 
" TL JefeMe ia.-Delegación, Alvaro Cu- 
'bLlo de Merlo.)

"IlDMÍÍilSTRACI^MÜNiCiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Inocen

cio Díez Cuéllar, con domicilio en 
calle General Shelly, n.° 15) solicitud 
de licencia para derribo del edificio! 
sito en la calle de Segovia, n.® 55{ 

57 y 59; por la presente se hace 
saber a quienes se consideren afec
tados de algún modo por el derribo 
que se pretende realizar, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término ele diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co- 
rresponddiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 19ÓI.

^. Villádolid, 14 de febrero de 1968. 
Elalcalde, Martín Santos Romero.

- 868—686

Plabiendo presentado don Inocen
cio Díez Cuéllar, con domicilio en 
General Shelly, número 15, solicitud 
de licencia para dei'ribo de la casa 
n.° 6 de la calle Marqués del Due
ro; por la presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, á contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5-° de la 
Secretaría General del Exemo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de febrero de 1968. 
EPálcáldé, Martín Santos Romero.

867—687
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27 de febrero de 1968

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Sergio 
Farrán Pinedo, solicitud de licencia 
para establecer una churrería y 
chocolatería en la Plaza Porticada, 
número 6; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 26 de mayo de 1967. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
El día 8 de marzo próximo y hora 

de las doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la tercera subasta del 
aprovechamiento de resinas del mon
te de estos Propios «Común de Vi
lla», bajo el tipo de tasación de pe
setas 166.49O-

La cuarta subasta tendrá lugar el 
el día 21 de marzo a la misma hora. 

El plazo de admisión de proposi
ciones termirá el día hábil anterior al 
señalado para la subasta, a las catorce 
horas.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
encuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, don
de podrán ser examinados en los días 
y horas hábiles de oficina,

Pedrajas de San Esteban, 20 de 
febrero de 1968,—El alcalde, Luis 
González Cerezano,

■^ 901—^'89

AOMI^iSmOIÜU OE JUSIÍOIÁ
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber; Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 21 de 1968, a nombre de 
doña Angela h'ernández Couturaud, 
asistida de su esposo don Enrique 
Bonín Coquillot, contra acuerdo de 
la Comisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valladolid, 
de fecha 20 de septiembre de 1967, 
deneg-ando la declaración de ruina de 
la casa número 34 de la calle Niña 
Guapa, de Valladolid, y contra el 
de 5 de febrero de 1968, que desesti

i

i

¡

mó el recurso de reposición inter
puesto contra el anterior; habién
dose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo em el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I." de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a catorce de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—José de Castro Grangel.

851

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 49 de 1967, sobre estafa, ha acor
dado que se cite por medio de la

Gómez Fernández, hoy en ignorad^ 
paradero? para que el día í de marzo^ poS'

y hora de las once .de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido }■ firmo la presente en 
Valladolid, a quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
cretario, Benito Bragado.

858

ÁNÜHÜiOlflGIÁLES
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DE SAN JOSE- 

TORO
CONVOCATORIA

Se convoca a todos los 'pairtícipes 
de esta Comunidad de Reglantes dél 
Canaü de San José, a Junta Genemíl 
Ordínania, que tenidirá lugar el pri
mar domingo de abril próximo', día 
7, a las doce de la mañana, en pri
mera co'nvocatoria, y media hora 
más tarde, en segunda, en el Salón 
de Actos de la Hermandad Sinidicál 
de' Labradores y Ganaderos, en To
ro, calle José M.'^ Cid, número .2, 
domicilio de la Comunidad, para 
tratar el sá'guiente

ORDEN DEL DIA

1 .® Lectura y aprobáición del acta 
anterior.

2 ." Examen y aprobación de la 
Memoria, coirespondiente al 
año 1967, que presente el Sin
dicato de Riegos.

3 .® Examen de las cuento de in
gresos y gastos de la Comuni
dad, correspondientes al año 
1967, que presenta el Sindicato 
de Riegos.

4 ." Turnio de riegos, para la próxi
ma campaña.

5 .° Todos los presentados con cin
co días de antelación al Sindi
cato de Riegos. 

Toro, 24 de febrero de 1968.—El
presidente ^^i^gáble).

knonc»” ^**1 918—690

í^^^4® ^unwoN rHovíNCLU.
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